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BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS A FAMILIAS 

CON RENTAS BAJAS PARA ACCEDER A LA PRÁCTICA DE ACTIVIDAD FÍSICA EN EL 

MUNICIPIO DE ALCALÁ DE HENARES 

 

 

ANEXO I SOLICITUD DE SUBVENCIÓN – Nº EXP: 16173/2022 

 

- Solicitud dirigida al Excmo. Sr. alcalde del Excmo. Ayto. de Alcalá de Henares - 

 

D/Dª____________________________________________________ con DNI/NIE/ _________________________ 

en calidad de ___________________________________________ y representante legal de 

___________________________________________________ menor de edad, residente en la ciudad de 

Alcalá de Henares, con domicilio en ______________________________________________________________ 

código postal _____________ de Alcalá de Henares. 

 

SOLICITA 

 

Ser beneficiario de las “Ayudas económicas a familias con rentas bajas para acceder a la 

práctica de actividad física en el municipio de Alcalá de Henares” 

 

 

DECLARO 

 

1. Que la unidad familiar a la que pertenece __________________________________________________ no 

se encuentra en ninguna de las siguientes situaciones: 

 

- Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación 

de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

 

- Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 

cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 

eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a 

la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 

fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 

- Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 

firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

 

- Estar incursa la persona física o aquellos que ostenten su representación legal, en alguno de 

los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 

cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
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Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 

autonómica que regule estas materias. 

 

- No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias impuestas por las 

disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

 

- Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 

fiscal. 

 

- No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 

términos que reglamentariamente se determinen. 

 

- Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones conforme a esta u otras leyes que así lo establezcan. 

 

- Haber sido suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse 

indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 

Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse 

la inscripción en el correspondiente registro. 

 

3. Que el/la representante legal presta su consentimiento para que tanto el órgano instructor 

como el órgano competente para resolver las ayudas le notifiquen por vía electrónica a la 

siguiente dirección de correo electrónico ___________________________________ 

 

4. Que el/la representante legal presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de 

carácter personal facilitados a través de esta convocatoria pública de subvenciones, los cuales 

formarán parte del fichero “Actividades deportivas” del Organismo Autónomo Ciudad 

Deportiva Municipal para la finalidad de gestión y control de actividades. En cumplimiento de 

la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 

el/la representante legal ha sido informado/a de que podrá ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición ante el Organismo Autónomo Ciudad Deportiva 

Municipal. 

 

Para que así conste y a los efectos oportunos, ante el Sr. alcalde del Excmo. Ayto. de 

Alcalá de Henares emito la presente solicitud. 

 

En Alcalá de Henares, a ___ de ___________________de 2022. 

 

 

 

 

Firma del representante legal 
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